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REQUISITOS (ASIGNATURAS O MATERIAS CUYO CONOCIMIENTO SE PRESUPONE)

Dominio de la lengua española (nivel avanzado o superior).

OBJETIVOS

COMPETENCIAS

- Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o
aplicación de ideas, a menudo en un contexto de investigación.

- Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en
entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área
de estudio.

- Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a
partir de una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y
éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios.

- Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a
públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

- Conocer el panorama de la cultura lingüística y literaria española durante las dos últimas décadas

- Analizar la cultura lingüística y literaria española reciente desde una perspectiva interdisciplinar

- Aplicar herramientas metodológicas para la correcta gestión de la docencia y la programación del español en el
ámbito nacional e internacional

- Generar una conciencia de la necesaria imbricación de la lengua y la literatura como una realidad que ha de
trabajarse en los procesos de enseñanza y adquisición del español conjuntamente

- Desarrollar las habilidades docentes en el ámbito del español por medio de un sistema de trabajo basado en la
estrecha colaboración entre el alumno y el equipo de profesores

- Construir un discurso crítico propio que integre los contenidos estudiados y la aplicación de la metodología utilizada

- Desarrollar las destrezas, estrategias y habilidades necesarias para trabajar un corpus de textos culturales
representativos del español actual

- Discutir y analizar la cultura lingüística y literaria actual a partir de textos literarios representativos y de otros
materiales comunicativos y estéticos recientes

- Relacionar las aportaciones lingüísticas y literarias españolas contemporáneas con las aportaciones de otras
disciplinas, tales como, la Historia, la Filosofía o el Derecho

- Generar y evaluar material didáctico para la enseñanza del español, particularmente de los niveles superiores

- Desarrollar las habilidades investigadoras en el ámbito del español
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- Conocer y revisar  la bibliografía relevante sobre las cuestiones estudiadas y trabajadas

- Producir textos académicos sobre las materias programadas

- Conocer y diferenciar los distintos tipos de discurso.

- Analizar la relación entre los discursos normativos y el uso social de la lengua.

RESULTADOS DEL APRENDIZAJE
Se pretende un acercamiento analítico y crítico a algunos de los temas y motivos social y culturalmente candentes
desde la perspectiva de los discursos actuales y las ideologías que los sustentan, de manera que los estudiantes
sean capaces de proceder a un análisis crítico, formal y temático; de dichos discursos, todo ello con el objetivo de
saber explicar de manera didáctica, rigurosa y original cómo los discursos (entre ellos el literario) reflejan algunas de
las cuestiones que preocupan a la sociedad española actual.

DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS: PROGRAMA

Los discursos normativos tienden a proponer esquemas conservadores en la lengua en diferentes situaciones. No los
emiten solo ni primordialmente las academias, sino quienes tienen poder en ciertas instancias. La familia, por
ejemplo, emite constantemente discursos normativos: cuestiones que deben decirse en la mesa y cuestiones que no
se deben nombrar, palabras que no conviene decir en público, etc. Los diferentes grupos e instituciones que
organizan la vida social emiten discursos normativos: cosas que pueden nombrarse en discursos públicos y cosas
que no pueden nombrarse, maneras de nombrar en público, maneras de dirigirse a personas, qué variedades
lingüísticas se pueden o no usar, cómo y en qué contextos, etc.

La ecología lingüística trata de dar cuenta de las condiciones en las que el funcionamiento de los mecanismos
lingüísticos es forzado por ciertos grupos, que imponen esquemas organizativos semánticos, fonéticos o sintácticos
en favor de sus propios intereses. Es decir, se plantea el uso real de la lengua en diferentes condiciones sociológicas
por diferentes actores que la manejan como instrumento de sus intereses. Se presenta el equilibrio normativo frente a
la ruptura de la norma y se estudia la relación entre todos los discursos normativos y el uso social de la lengua que
condiciona su estabilidad y evolución.

Actualmente se debate si son de utilidad los discursos normativos de academias, institutos de opinión y otros centros
de poder social destinados a controlar la lengua frente a los discursos normativos de los grupos sociales y, sobre
todo, los más poderosos e influyentes de los medios, de la propaganda empresarial y política. Un ejemplo es el caso
de los anglicismos: muchos autores levantan su voz contra lo que consideran una plaga; otros consideran que el
propio sistema dispone de una cierta capacidad autorreguladora y que ningún discurso normativo podrá regular la
entrada de anglicismos en el español.

La ecología lingüística se preocupa también de la salud de las lenguas. Esta no solo depende de las expresiones
concretas de los hablantes, sino de los medios institucionales y físicos en los que se apoya en este mundo
globalizado. En este sentido, conviene plantear la difusión del español en los medios, la geografía del español, el uso
del español en organismos internacionales, su historia, la situación de su enseñanza en países no hispanohablantes,
y también su convivencia con otras variedades lingüísticas.

El programa que configura la asignatura es el siguiente:

TEMA 1. La construcción de la norma y de las normas
1.1. Introducción
1.2. La Real Academia Española y la creación de la norma del español. El manejo de la variación. La lengua literaria
como espejo
1.3. Ejemplo de discurso normativo
1.4. La situación de las distintas lenguas ante la norma
1.5. La difusión del español:
   1.5.1. El español en los medios de comunicación tradicionales
   1.5.2. Los nuevos medios de comunicación
   1.5.3. Un ejemplo: el lenguaje del chat
   1.5.4. El lenguaje de la publicidad

TEMA 2. Ecología de las lenguas
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2.1. Introducción
2.2. Sostenibilidad lingüística
2.3. Sustitución y extinción de lenguas
2.4. Lenguas en contacto. Pidgins y lenguas criollas
2.5. Neología. Los anglicismos
2.6. El spanglish

TEMA 3. El discurso académico
3.1. Características lingüísticas de los textos académicos
3.2. Los géneros académicos

TEMA 4. Política lingüística
4.1. Política y planificación lingüística
4.2. Corrección política y discurso público. El eufemismo administrativo

TEMA 5. Sexismo lingüístico
5.1. Sexismo y lenguaje
5.2. El masculino genérico
5.3. Acepciones sexistas de algunos vocablos del español

TEMA 6. Eufemismo y disfemismo
6.1. La manipulación del referente: eufemismo y disfemismo
   6.1.1. Tabú e interdicción
   6.1.2. El eufemismo
   6.1.3. El disfemismo. El insulto
6.2. Las estrategias de la descortesía en los medios de comunicación
6.3. La hostilidad verbal en las redes sociales: la ciberhabla; la netiqueta.

ACTIVIDADES FORMATIVAS, METODOLOGÍA A UTILIZAR Y RÉGIMEN DE TUTORÍAS

Actividades formativas, metodología y régimen de tutorías

El curso se planteará desde una perspectiva que permita presentar los planteamientos más actuales
sobre el análisis del discurso junto con la aplicación de estos conocimientos a la caracterización de los
distintos tipos de discursos en sus diferentes modalidades, teniendo en cuenta sus características y su
relación con las circunstancias sociales y culturales en las que se han producido.

Las clases tendrán un carácter teórico-práctico y se fomentará tanto el trabajo en grupo como el
individual. La metodología docente recoge, entre otras, las siguientes opciones:

- Exposiciones en clase del profesor con soporte de medios informáticos y audiovisuales.
- Lectura crítica de textos recomendados por el profesor de la asignatura para su posterior debate y
análisis en clase.
- Exposiciones y debates en clase moderados por el profesor.
- Análisis de distintos tipos de discurso realizados desde distintas perspectivas en los que participará
tanto el profesor como los alumnos.
- Exposición de los trabajos elaborados por los alumnos (individual y/o en grupos).

Los estudiantes podrán asistir a las tutorías individuales o en grupo, cuyo horario se señala al
inicio del curso académico.

SISTEMA DE EVALUACIÓN

Sistema de evaluación:

 El sistema de evaluación final de la asignatura será mixto, conjugando la evaluación continua a lo largo del curso con
la realización de un trabajo final sobre los temas estudiados en clase.
Se realizará una supervisión continuada de los trabajos individuales de los alumnos y de su participación en las
actividades propuestas. La parte práctica de la asignatura tendrá un papel relevante en la evaluación continua de los
estudiantes.

 La calificación final de la asignatura se articula en dos apartados:

- Evaluación continua (asistencia y participación activa en clase): 40%
- Trabajo final (presentación oral y escrita del trabajo): 60%
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Para aprobar la asignatura, es necesario obtener una puntuación mínima de 4 en el trabajo final.

Peso porcentual del Examen Final: 60

Peso porcentual del resto de la evaluación: 40
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